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RESUMEN  
 

El presente investigación, fue elaborado con la finalidad de determinar las 

posibles deficiencias que pudieran presentarse en la aplicación del procedimiento 

de cadena de custodia establecido en la Resolución Nro. 729 – 2006 – MP – FN 

así como en el Protocolo de actuación interinstitucional específico para la 

aplicación de la incautación, comiso y hallazgo y cadena de custodia, por los 

Fiscales y efectivos PNP que laboran en la jurisdicción del Distrito judicial del 

Santa – Chimbote en el año 2019, determinando si están capacitados en la 

aplicación del procedimiento establecido jurídicamente, ante un hecho delictivo, 

así como las consecuencias jurídicas que se generarían si se transgrede; por lo que 

al aplicar la metodología inductiva al partir de lo general al caso en particular y 

logrando delimitar el problema, así como la descriptiva, que nos permitió realizar 

la recolección de información mediante encuestas aleatorias y análisis 

documentales, y al emplear la metodología analítica de la información y los 

resultados que corrobora la hipótesis de la presente, determinando que desde la 

entrada en vigencia del Decreto Legislativo 957 en el Distrito Judicial del Santa, 

se genera una mala práctica en el Procedimiento en estudio.  
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ABSTRACT 
 

The present investigation was prepared with the aim of identifying any 

deficiencies that may arise in the applicatin of the chain-of custody procedure set out in 

Resolution N° 729 – 2006 – MP – FN, as well as in the Protocol of specific interagency 

action for the implementation of seizure, commissioning, finding and chain of custody, 

by the Prosecutors and Police officers working in the jurisdiction of the Judicial District 

“Del Santa – Chimbote” in 2019, determining whether they are trained in the application 

of the legally established procedure, in the face of a criminal act, as well the legal 

consequences that would arise if it were transgressed; so by applying inductive 

methodology to starting from the general to the particular case and managing to narrow 

down the problem, as well as the descriptive one, which allowed us to carry out the 

collection of information through random surveys and documentary analyses, and by 

using the analytical methodology of information and results that corroborates the present 

hypothesis, determining that since the entry into force of Legislative Decree N° 957 in 

the Judicial District Del Santa, bad practice is generated in the Procedure under study. 
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I. INTRODUCCIÓN  

1. ANTECEDENTES Y FUNDAMENTACIÓN CIENTIFICA   

En el inicio de las primeras sociedades, se generó el control social mediante 

la administración de justicia, con el transcurso de los años esta fue innovando 

diferentes tipos de elementos incriminatorios para justificar la culpabilidad de los 

acusados, las cuales se le denominaron pruebas, ante esta necesidad nace la 

criminalística apoyada por las ciencias forenses, que en la actualidad, es un pilar 

fundamental en la correcta administración de justicia, contando con una evolución 

desde su aparición, hasta su aplicación en este Distrito Judicial. 

 

a. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO  

 

LATINOAMERICA  

Calderón E. (2014) en su artículo “Un estudio comparado en 

Latinoamérica sobre la cadena de custodia de las evidencias en el proceso 

penal” expresa que al acontecer un hecho delictivo, probar la forma y 

circunstancias en que se produce es uno de los pilares de la investigación 

criminal. En épocas antiguas, después de las Ordalias, la  tortura era la forma 

más común y cotidiana para obtener el principal medio probatorio “la 

confesión”, pero, con el transcurso de la ciencia y de los avances tecnológicos 

se fueron dejando atrás, esas prácticas inquisitivas, por lo que en la actualidad, 

en el proceso penal adquirió una forma garantista de los derechos de las partes 

en un proceso, entrando en escena la adecuada valoración del tratamiento en 

los elementos de prueba, es decir, la implementación de un procedimiento que 

garantice que los elementos materiales sean debidamente custodiados desde 

la etapa de hallazgo y recojo, análisis y evaluación e inserción en el proceso 

penal de los elementos materiales relacionados con el delito investigado. 

 

Este procedimiento, denominado cadena de custodia, tiene su génesis en el 

extranjero, por lo que al hacerse un estudio en otros países de Latinoamérica, 

tenemos los siguientes antecedentes más resaltantes:  
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 Código de Procedimientos Penales de Honduras (1984) y Colombia (2004),  

 Ley 23.984 en Argentina (1991).   

 Códigos Procesales Penales de Guatemala (1992), de Costa Rica (1998),  de 

Paraguay (1998), de Bolivia (1999), de Ecuador (2000), de República 

Dominicana (2002), de Nicaragua (2012) y de México (2012). 

 Manual de Procedimiento de Cadena de custodia en Colombia (2004).  

 Código Orgánico Procesal Penal en Venezuela (1998)  

 Manual Único de Procedimientos en Materia de Cadena de Custodia de 

Evidencias físicas de Venezuela (2012). 

 

EN EL PERU 

En nuestro país, se empleó el término de “CADENA DE CUSTODIA” dentro 

de nuestro procedimiento técnico policial a partir del año 1997, en el “MANUAL 

DE CRIMINALISTICA PNP” que fue aprobada con Resolución Directoral Nro. 

2886 – 97 – DGPNP/EMG del 30 de diciembre del año 1997, en la que consigna 

como séptimo paso de la investigación en la escena del crimen, siendo la primera 

ocasión que ingresa esta figura a nuestro ordenamiento jurídico. 

 

Ante la necesidad de actualizar los procedimientos periciales, por la innovación 

de exámenes, así como de la normativa punitiva correspondiente, con Resolución 

Directoral Nro. 1299 – 2005 – DIRGEN /EMG del 02 de julio del año 2005, se dio 

génesis a un nuevo y actualizado Manual de Criminalística, la misma que constaba 

de tres libros, pero impresos en un solo texto, pero carecía de concepto y 

procedimiento, solo indicaba recomendaciones (página 45 al 47).  

 

Con la entrada en vigencia del nuevo punitivo en el año 2004, en concordancia 

con el art. 220 inc. 5 se formula la Resolución Nro. 729 – 2006 – MP- FN del 

15JUN2006, que es el “Reglamento de Cadena de custodia de elementos materiales, 

evidencias y administración de bienes incautados”, elaborado por la Comisión 

Interna de Reglamentación, Directivas y demás normas, la misma que fue publicada 

en el Diario Oficial nacional “El Peruano” el 15JUN2006; sin embargo en el año 
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2015, se actualizo el Manual de Criminalística PNP, sin tener mayores 

modificaciones a la de su antecesora del 2006, en relación a que carece de concepto, 

procedimiento e incluye los formatos desactualizados de cadena de custodia, que 

vulnera lo establecido en la citada Resolución. 

 

En el año 2016, la Dirección General de la PNP. Formulo el “Manual de 

Documentación Policial”, que fue aprobado por Resolución Directoral Nº 776-

2016- DIRGEN /EMG del 27 de julio del 2016, en la que considera en la página 

125 y 126 un formato de “acta” y de “Continuidad” de cadena de custodia 

respectivamente, contraviniendo lo establecido en la citada Resolución en el párrafo 

supra así como al procedimiento establecido por el Manual de Criminalística PNP. 

(Rotulado y etiquetado de los indicios e inicio de la cadena de custodia).   

 

Finalmente, en el año 2018, El Decreto Supremo Nro. 10 – 2018 – JUS, del 23 

de agosto del 2018, se publica en el Diario Oficial “El Peruano” TRECE (13) 

Protocolos de actuación interinstitucional para la aplicación del Código Procesal 

Penal de carácter sistémico y transversal, siendo estos de carácter innovador, ya que 

delimita el accionar del Fiscal y el Efectivo policial que participan en la 

investigación de un delito, en torno a sus atribuciones y funciones contempladas en 

sus propias normativas institucionales,  destacando los protocolos de actuación 

interinstitucional especifico Nro. 06 de “Protección e Investigación en la Escena 

del Crimen” y en especial el Nro. 12 “Para la aplicación de la incautación, comiso, 

hallazgo y cadena de custodia”. 

 

EN LA JURISDICCION DE CHIMBOTE  

Según el calendario de entrada en vigencia del NCPP, en el Distrito Judicial 

del Santa se implementó el 01 de Junio del año 2012, motivo por el cual 

previamente se recibió la capacitación de la Presidencia de Junta de Fiscales 

procedentes del Distrito Judicial La Libertad, en la que indicaron que habían 

firmado un convenio interinstitucional entre la mencionada Presidencia Fiscal con 

la Dirección Territorial PNP. de Trujillo, en la que formulan formatos y acuerdos 



UNIVERSIDAD SAN PEDRO 

5 

 

para que pueda aplicarse idóneamente la cadena de custodia, los mismos que 

carecen de sustento legal y van en contra de lo establecido por la Resolución Nro. 

729 – 2016- MP – FN.; formatos que en la actualidad (2019) se siguen empleando 

en este distrito judicial, tanto por la Fiscalía, médico Legista y los miembros de la 

PNP.    

 

b. LA CADENA DE CUSTODIA Y SU IMPORTANCIA PARA EL PROCESO 

PENAL PERUANO 

Pastor L. (2018), en su obra “La investigación del delito en el proceso 

Penal”, califica el procedimiento de la cadena de custodia, como un ente 

destinado a mantener su intangibilidad y por lo tanto fidegnidad probatoria, 

teniendo en consideración su naturaleza, mediante su recorrido procesal (desde su 

ubicación o recolección hasta su actuación en los tribunales). 

 

Debido a su importancia en el proceso penal y con la finalidad de tener un 

procedimiento que tiene destinado garantizar en los elementos materiales y 

evidencias,  la individualización, la integridad y seguridad así como su 

preservación, se creó el término “CADENA DE CUSTODIA”, con su respectivo 

procedimiento, a fin de que los elementos materiales que han sido recolectados y 

seleccionados según su naturaleza que van hacer insertados en la investigación de 

un hecho considerado punible, tengan un tratamiento especial, la misma que 

deberá ser empleada por los funcionarios públicos, quienes son los  encargados de 

su protección y custodia, para garantizar su autenticidad y tenga los efectos 

idóneos en el proceso punitivo. 

Santos, J. (2018) en su obra “Escena del crimen y evidencia Biológica en 

los delitos de violación sexual en el nuevo código procesal penal” indica que: la 

cadena de custodia es el registro escrito o de cualquier otro medio de lo que sucede 

con una muestra o evidencia física desde que es colectada en la escena del crimen 

hasta su destino final y que permita la demostración de su intangibilidad ante una 

corte legal. 
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En todo proceso penal, con la finalidad de determinar la inocencia o 

culpabilidad de una persona imputada, se han generado diversos medios 

probatorios a lo largo de la historia, cada una de ellas con características propias 

del avance científico y jurídico de su tiempo, por lo que en la actualidad la prueba 

científica o pericial es la determinante en la nueva tendencia jurídica – penal. 

 

Ante la importancia de la intangibilidad y conservación de la prueba física, 

en los procesos penales o procedimientos, diversos países del mundo, han tenido 

por conveniente generar un procedimiento especial, para el tratamiento de los 

medios probatorios (materiales), que posteriormente se convertirán en pruebas en 

el proceso, ya que por su naturaleza requieren un tratamiento especial según la 

naturaleza de cada una de estas muestras. 

 

Jiménez J. (2010) en su obra “La investigación preliminar en el nuevo 

código procesal penal – 2004” indica la génesis de la norma que la regula la 

cadena de custodia, según la concordancia con el artículo 220º inc. 5, en la que 

indica que la Fiscalía de la Nación emitiría el REGLAMENTO 

CORRESPONDIENTE, a fin de tener un control debidamente diseñado, con 

lineamientos de seguridad y conservación, que van hacer aplicados en los 

elementos materiales incautados, implicados en un delito. Así como darle poder 

de decisión al fiscal sobre el destino final de cada una de las muestras, según su 

procedencia o composición. 

 

Cabe mencionar que existe una diferencia entre la prueba irregular e ilícita, la 

primera es obtenida o incorporada con quebrantamiento de normas que están debajo 

del plano jerárquico constitucional, a diferencia de la segunda que ha sido 

conseguida con violación de derechos fundamentales, por ello, al momento de ser 

valoradas en un proceso para que pueda surtir efectos legales van a tener diferentes 

consecuencias, la primera carece de valor legal y no debe ser tomada en cuenta del 

proceso o investigación, a diferencia de la segunda que si se puede tomar en cuenta 

de forma referencial y probar hechos, pero con ineficacia valorativa, lo cual se 
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corrobora con el punto 15º inc. “C” del acuerdo plenario número 06 – 2012 ruptura 

de cadena de custodia, indica que al comprobarse algún vicio en el procedimiento 

esta prueba pierde su capacidad probatoria, es decir no se excluye pero si pierde 

credibilidad, por lo que, podría excluirse la diligencia considerada viciada, pero los 

actos procesales previos si son tomados en cuenta, ya que la prueba si se considera 

como existente, pero carece de veracidad. 

      

Por lo que, al existir una normativa, que regula y le da valor legal al 

procedimiento de cadena de custodia, siendo de aplicación imperativa ante una 

investigación o proceso penal ante un hecho delictivo, para evitar que los elementos 

materiales sean extraviados o contaminados, siendo posible su examen pericial, 

actuación y valoración adecuado en un proceso penal, sin ser objetados. 

 

 

2. JUSTIFICACION DE LA INVESTIGACION  

 

Es de carácter social, en razón que el Derecho Penal y la criminalística junto 

a las ciencias forenses están enteramente ligados, ya que se emplea como 

herramienta al explicar de forma técnica y científica de cómo se desarrolló el delito, 

así la participación y actuación de los autores y/ victimas, aplicando las técnicas 

que obran en sus procedimientos, según el delito materia de investigación, sin 

embargo la criminalística también es aplicable en otros campos del derecho como 

es el civil, laboral,  administrativo, etc. 

 

En un proceso penal, la etapa de juzgamiento, se realiza la valoración de la 

prueba, en la que el dictamen Pericial o informe pericial tiene que cumplir ciertos 

lineamientos para evitar que estos sean impugnados por algunas de las partes 

procesales y por ende pedir la nulidad de ese medio probatorio o prescindir de ella.  

 

Para simplificar este punto, se tiene que tener en cuenta, que en un proceso 

penal, en relación al tema pericial, se tiene que tener en cuenta, la importancia del 
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fondo como la forma, y cuando se refiere a la forma se tiene que respetar dos puntos 

principales: 

 

a. El procedimiento Pericial en materia criminalística, que es la que aplica el 

Perito o especialista al momento de formular el recojo, examen, aplicación de 

la técnica e instrumental adecuado y la evacuación de la conclusión. 

 

b. El procedimiento Jurídico existente, para la incorporación en el proceso penal, 

del resultado de las pericias a los medios probatorios materiales, a fin de que 

sean considerados como pruebas de cargo o descargo y por ende, sirvan como 

instrumento para generar un criterio en el juez al momento de sentenciar. 

    

Por lo expuesto, al implementarse este nuevo proceso penal en el Perú, en 

el año 2004, el legislador indico en el Art. 220 inc. 5, que la Fiscalía de la Nación, 

tendría que formular un procedimiento que garantice la seguridad y conservación 

de elementos materiales, que garantice la autenticidad de las muestras incautadas, 

la misma que estuvo a cargo de la mencionada Comisión de Reglamentos. Sin 

embargo, en nuestro Distrito Judicial, a pesar de tener siete años en vigencia del 

Código Procesal Penal y más de una década en diversos distritos judiciales a nivel 

nacional, aún existen Fiscales y policías que desconocen el procedimiento 

normativo existente. 

La justificación primordial de este proyecto de tesis, es determinar si los 

Representantes del Ministerio Publico así como los Efectivo policiales que 

laboran en la localidad, aplican legalmente el procedimiento establecido, dejando 

de lado los usos y costumbres en el tratamiento de los medios probatorios físicos, 

sobre todo que el Fiscal, como persecutor del ejercicio de la acción penal publica 

y por ende tanto principal responsable de la carga de la prueba, se tiene ceñir 

imperiosamente a lo que indica la normativa, a fin de que no sean cuestionados 

por formalidad en un proceso penal.  
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El beneficio social que tendrá el presente trabajo, será la de ilustrar a los 

Fiscales y efectivos policiales comprometidos con la investigación de hechos 

delictuosos, las deficiencias que presentan al aplicar el debido procedimiento bajo 

sus lineamientos jurídicos establecidos, mencionando las consecuencias 

procesales que se generarían en un proceso penal, como el de objetar su idoneidad 

o valoración, teniendo como consecuencia final que el fiscal se quede sin medios 

probatorios y por ende, que sea absuelto el imputado, lo que generaría finalmente 

impunidad. 

 

Por lo tanto, la investigación tiene un VALOR TEORICO, ante la 

importancia de la adecuada aplicación del procedimiento para el tratamiento de la 

prueba material en todo su recorrido dentro de un proceso penal, en base a la 

normativa existente hasta su disposición final, a fin de que por un tema de 

formalismo se desestime medios probatorios que muchas veces no pueden ser 

reproducidos o convalidables, garantizando así el debido proceso. Por su VALOR 

METODOLOGICO, su importancia radica en su empleo y utilización descriptiva 

para cumplir con los objetivos planteados en la presente investigación. Por su 

VALOR PRÁCTICO, los estudios que guardan relación son escasos, el presente 

trabajo será un aporte de carácter descriptivo y explicativo, en este sentido 

aportará como instrumento de crítica para delimitar la importancia de la adecuada 

aplicación del citado procedimiento, buscando contribuir con una visión y 

desarrollo más específico de su finalidad. 

 

3. PROBLEMA 

¿Los Fiscales y Policías que laboran en el Distrito Judicial del Santa - 

Chimbote, aplicaron el adecuado procedimiento de cadena de custodia en bienes 

materiales incautados según el Reglamento Nro. 729 – 2006 – FN – MP y su 

Protocolo de actuación interinstitucional específico en incautaciones, comiso y 

hallazgo, en el año 2019?  
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4. CONCEPTUACIÓN Y OPERACIONALIZACION DE LAS VARIABLES 

a) Conceptuación: Los siguientes consignados en   

Acta: Documento en la que un funcionario, da constancia de un hecho y la 

certifica por estar presente, tiene carácter oficial.  

Bienes incautados: instrumentos materiales que fueron empleados o que 

guardan relación con el hecho investigado. (art. 6 – Resolución 729 – 2006)  

Cadena de custodia: Es un procedimiento conformado por actas, formularios y 

embalajes, destinado a garantizar que un elemento material sea individualizado, 

con medidas de seguridad para su preservación, desde que son recolectados o 

incorporados en la investigación de un hecho punible, así como sus efectos en el 

proceso. (art. 7 – Resolución Nro. 729 – 2006) 

Comiso: Es retención física sobre los bienes que relacionados con el hecho 

delictivo investigado y por característica propia de su naturaleza no puede 

devolverse a quien se le retuvo. (concepto – Protocolo de incautación, comiso, 

hallazgo y cadena de custodia) 

Contaminación: Es la variación, modificación o alteración del estado 

primigenio del elemento material. (Glosario de términos – Manual de Proc. 

Periciales PNP)  

Destino Final: Es la situación o disposición con la que se dará por culminada la 

participación de los objetos materiales en su recorrido procesal. (art. 36 – 

Resolución Nro. 729 – 2006) 

Elementos materiales y evidencias: son los objetos que servirán para 

determinar la responsabilidad del autor de un hecho delictivo investigado. (art. 

5 – Resolución Nro. 729 – 2006) 

Evidencia: Es el resultado del examen y/o análisis realizado en los indicios, con 

carácter científico y factico, por lo que no se puede dudar de su origen o 

resultado. (Pág. 48 – Manual de Identificación Criminalística PNP - 2013)  

Formato de cadena de custodia: Documento tipo formulario, donde se 

registran las personas que tengan contacto físico con la muestra, describiendo 

sus características principales como medida, peso, tamaño, color, especie y otras 

que no permitan confundirlo o intercambiarlo. (art. 11 – Res. Nro. 729 – 2006) 
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Hallazgo: Es la ubicación y toma de posesión del objeto material que guarda 

relación con el hecho investigado. (concepto – Protocolo de incautación, comiso, 

hallazgo y cadena de custodia) 

Indicio: Es todo elemento material, que se empleó o se produjo en la comisión 

de un delito, requieren un procedimiento, análisis o estudio de parte de los 

peritos, para determinar su participación o no en el hecho investigado. (Pág. 47 

– Manual de Identificación Criminalística PNP - 2013)  

Incautación: Es retención física sobre los bienes que guardan relación con el 

delito investigado y puede devolverse a quien se le retuvo, si este demuestra su 

legalidad. (concepto – Protocolo de incautación, comiso, hallazgo y cadena de 

custodia) 

Rotulo: Es el formato que va adherido al empaque donde esta contendido el 

objeto material, incautado, decomisado o con hallado.  

  

b) VARIABLES  

1. Independiente: 

Adecuada aplicación del procedimiento de Cadena de custodia según el 

Reglamento Nro. 729 – 2006 – MP – FN 

 

2. Dependiente: 

Conocimiento del adecuado empleo del Procedimiento de cadena de 

custodia para bienes incautados, por los efectivos policiales y fiscales que 

laboran de la jurisdicción del Distrito judicial del Santa - Chimbote.   

 

 

5.  HIPOTESIS 

Los Representantes del Ministerio Público (fiscales) y efectivos policiales 

que laboran en el Distrito judicial del Santa – Chimbote, no aplicaron en el año 

2019, el adecuado procedimiento de la cadena de custodia, según lo establecido 

en el Reglamento Nro. 729 – 2006 – MP – FN y su Protocolo.  
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6. OBJETIVOS 

a. OBJETIVO GENERAL 

Analizar si los efectivos policiales y fiscales del Distrito Judicial del Santa 

– Chimbote, están debidamente capacitados y aplican adecuadamente el 

procedimiento de cadena de custodia en bienes materiales incautados ante 

la investigación de un hecho delictivo, de acuerdo a la normativa existente. 

 

b. OBJETIVO ESPECIFICOS  

1. Identificar si los Representantes del Ministerio Publico (Fiscales) 

conocen y aplican adecuadamente el procedimiento establecido en el 

Reglamento Nro. 729 – 2006 – FN – MP. así como su Protocolo de 

actuación interinstitucional específico para la aplicación de la 

incautación, comiso y hallazgo y cadena de custodia, en el año 2019, 

en la investigación de un hecho delictivo.   

 

2. Determinar si los efectivos policiales, que laboran y prestan servicio 

en la jurisdicción de la División Policial Chimbote, conocen y aplican 

adecuadamente el procedimiento establecido en el Reglamento Nro. 

729 – 2006 – FN – MP así como el Protocolo de actuación 

interinstitucional específico para la aplicación de la incautación, 

comiso y hallazgo y cadena de custodia, en el año 2019, en la 

investigación de un hecho delictivo.  
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II. METODOLOGÍA 

1. TIPO DE LA INVESTIGACION  

DESCRIPTIVO: Este nos servirá para delimitar el problema que se está 

pretendiendo investigar, así como la realización de recolección de información, 

formular posibles respuestas, lo que nos permitirá describir la fundamentación 

del problema, así como las variables existentes ante las posibles vulneraciones 

al procedimiento existente. 

 

ANALITICO: en este sentido la investigación una vez identificada la realidad 

problemática, se procederá al estudio de la norma jurídica, de los acuerdos 

plenarios y otros, a efectos de identificar las desventajas de no emplear el 

adecuado procedimiento en la investigación de un delito. 

 

INDUCTIVO: Parte de datos generales a lo particular, es decir aplicarlo en 

casos particulares. 

El diseño de la investigación es Descriptivo – explicativo  

 

 

2. DISEÑO DE LA INVESTIGACION  

a. Población- Muestra: El objeto del presente estudio está en la población 

examinada será comprendido por Fiscales Penales y efectivos policiales 

que laboran en diversas áreas de investigación, de forma aleatoria, que 

laboran en el Distrito Judicial del Santa – Chimbote, la misma que 

presentamos en la siguiente tabla: 

 

Funcionarios Públicos  Numero 

Fiscales Penales en Chimbote  15 

Efectivos PNP que laboran en áreas de investigación 

criminal   

 

25 

TOTAL 40 
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b. Técnicas e instrumentos de investigación   

b.1 TÉCNICAS 

Para la recolección de datos, se aplicará la técnica mediante: 

 

ENCUESTA: Técnica de investigación, en la que los sujetos 

proporcionan información forma activa personal, estas se realizaran 

mediante cuestionarios escritos, normalmente constituye el único 

medio por el cual se puede evaluar sus conocimientos y actitudes 

según la problemática, obtener opiniones, en algunos casos se podrían 

recibir sugerencias para el mejoramiento de la institución. Esta técnica 

de campo, permitirá contacto directo mediante la observación con el 

objeto de nuestro estudio, donde la recolección de información 

permitirá confrontar la parte teoría con lo práctico, en la búsqueda de 

una verdad objetiva.     

 

b.2 INSTRUMENTOS 

EL CUESTIONARIO Es considerado como un instrumento, de 

mayor utilización para recolectar datos, elaborando sobre un conjunto 

de preguntas, como base y aplicándolos a la población a encuestar.   

Que está validada por el Instituto Nacional de Investigación Forense, 

con sede en la Ciudad de Lima.  

  

3. PROCESAMIENTO Y ANALISIS DE LA INFORMACION  

Para el análisis e interpretación de los datos, se empleará la Estadística 

inferencial, ya que nos permitirá conocer de la muestra aleatoria sus 

conocimientos y tendencias sobre el procedimiento de cadena de custodia, 

según la encuesta para la obtención de los resultados y posteriormente 

contrastarlo con la hipótesis.  
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III. RESULTADOS 

La población muestral en esta investigación, está conformada por Fiscales 

y efectivos policiales que prestan servicios en la Jurisdicción del Distrito 

Judicial del Santa en el año 2019. En el proceso de recolección de datos 

mediante las encuestas, se desarrolló un cuestionario con DOCE (12) 

preguntas, arrojando el siguiente resultado:  

 

1. Grafico 1: Resultados de la pregunta 1 ¿conoce Ud. el adecuado procedimiento a aplicarse 

en la cadena de custodia?   

 

FUENTE: Respuestas de las encuestas elaborado por el investigador, a los Fiscales y efectivos PNP 

que laboran en la jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote en el año 2019 

 

2. Grafico 02: Resultados de la pregunta 2 ¿conoce Ud. el adecuado procedimiento a aplicarse 

en la cadena de custodia según procedimiento de la Resolución Nro. 729 – 2016 – MP. 

denominada “Reglamento de cadena de custodia de elementos materiales, evidencias y 

administración de bienes incautados” del 15 de junio del 2006?     

 

FUENTE: Respuestas de las encuestas elaborado por el investigador, a los Fiscales y efectivos PNP 

que laboran en la jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote en el año 2019 

40; 100%

0%, 0%

0%, 0%

0%, 0%

si

no

nunca he escuchado esto

NA

25; 62%5%, 12%

9%, 23%

1%, 3%

si

no

referentemente

nunca he escuchado de eso

N.A
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3. Gráfico 03: Resultados de la pregunta 3 ¿conoce Ud. el procedimiento del Protocolo de 

actuación interinstitucional específico para la aplicación de incautación, comiso, hallazgo 

y cadena de custodia del año 2018?  

 

 

FUENTE: Respuestas de las encuestas elaborado por el investigador, a los Fiscales y efectivos PNP 

que laboran en la jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote en el año 2019 

 

 

4. Gráfico 04: Resultados de la pregunta 4 ¿Quién inicia la cadena de Custodia?  

 

FUENTE: Respuestas de las encuestas elaborado por el investigador, a los Fiscales y efectivos PNP 

que laboran en la jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote en el año 2019 

23%, 58%
9%, 22%

4%, 10%

4%, 10%

0%, 0%

si

no

referentemente

nunca he escuchado de eso

N.A

9%, 22%

28%, 70%

2%, 5%
1%, 3%

0%, 0%

pesquisa a cargo

primer funcionario que recoje la
muestra

perito de inspeccion
criminalistica

policia basico

fiscal de turno
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5. Gráfico 05: Resultados de la pregunta 5 ¿Quiénes se consignan en la cadena de custodia, en 

su recorrido procesal?  

 

FUENTE: Respuestas de las encuestas elaborado por el investigador, a los Fiscales y efectivos PNP 

que laboran en la jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote en el año 2019 

 

 

6. Gráfico 06: Resultados de la pregunta 6 ¿En la cadena de custodia, el rotulo y el formato de 

cadena de custodia, van en un solo formato o por separado?  

 

FUENTE: Respuestas de las encuestas elaborado por el investigador, a los Fiscales y efectivos PNP 

que laboran en la jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote en el año 2019 

 

36%, 90%

4%, 10%

0%, 0%

todos los que tiene contacto
fisico

solo quien recoje la muestra

solo los peritos que analizan la
muestra

34%, 85%

4%, 10%
2%, 5%

0%, 0%

0%, 0%

formatos separados

en un solo formato

no esta establecido

nunca he escuchado de esto

N.A.
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7. Gráfico 07: Resultados de la pregunta 7 ¿Ud. conoce el procedimiento a emplearse, indicados 

en el art. 13 de la Resolución 729 – 2006 – MP – FN (Reglamento de cadena de custodia)?  

 

FUENTE: Respuestas de las encuestas elaborado por el investigador, a los Fiscales y efectivos PNP 

que laboran en la jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote en el año 2019 

 

8. Gráfico 08: Resultados de la pregunta 8 ¿Según el art. 11 de la Resolución 729 – 2006 – MP – 

FN (Reglamento de cadena de custodia)? ¿en los casos que se amerite una corrección en el 

formato de cadena de custodia se efectuara?  

 

FUENTE: Respuestas de las encuestas elaborado por el investigador, a los Fiscales y efectivos PNP 

que laboran en la jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote en el año 2019 

19%, 47%

4%, 10%

14%, 35%

1%, 3%
2%, 5%

si

no

referencialmente

nunca he escuchado de ello

N.A.

12%, 28%

2%, 5%
24%, 57%

2%, 5%
2%, 5%

el llenado de una nueva acta

rectificara con emendadura

efectuara un parentesis

nunca he escuchado de ello

N.A.
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9. Gráfico 09: Resultados de la pregunta 9 ¿Según el art. 7 de la Resolución 729 – 2006 – MP – 

FN (Reglamento de cadena de custodia)? ¿forman parte de la cadena de custodia?  

 

FUENTE: Respuestas de las encuestas elaborado por el investigador, a los Fiscales y efectivos PNP 

que laboran en la jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote en el año 2019 

 

 

 

10. Gráfico 10: Resultados de la pregunta 10 ¿Se aplica el mismo procedimiento en los casos de 

incautación, comiso y hallazgo?  

 

FUENTE: Respuestas de las encuestas elaborado por el investigador, a los Fiscales y efectivos PNP 

que laboran en la jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote en el año 2019 

 

3%, 7%

2%, 5%

6%, 15%

27%, 68%

2%, 5%

actas

formularios

embalajes

todas las anteriores

N.A.

29%, 72%

7%, 18%

4%, 10%

si

no

depende
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11. Gráfico 11: Resultados de la pregunta 11 ¿Cuál es la consecuencia jurídica ante la 

inobservancia del procedimiento de la cadena de custodia establecida en la Resolución 729 

– 2006 – MP – FN?  

 

FUENTE: Respuestas de las encuestas elaborado por el investigador, a los Fiscales y efectivos PNP 

que laboran en la jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote en el año 2019 

 

 

12. Gráfico 12: Resultados de la pregunta 12 ¿Cuál es el formato legalmente establecido para el 

procedimiento de cadena de custodia?  

 

FUENTE: Respuestas de las encuestas elaborado por el investigador, a los Fiscales y efectivos PNP 

que laboran en la jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote en el año 2019 

 

 

4%, 10% 1%, 2%

16%, 40%

6%, 15%

3%, 8%

10%, 25%
prueba invalida
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desconoce

nulidad

sanciones administrativas

otros

14%, 35%

20%, 50%

3%, 7%
3%

Formato del Reglamento 729 -
2006

formato de acuerdo
institucional MP y PNP

manual de documentacion
Policial

formato de acuerdo sin
regulacion
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IV. ANALISIS Y DISCUSION 

 

1. Como primer resultado, los Fiscales y efectivos PNP que laboran en la 

jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote encuestados 

manifestaron que, si conocen el adecuado procedimiento de cadena de 

custodia, por lo que en atención al art. IV del Título preliminar del Decreto 

Legislativo Nro. 957, el Ministerio Publico es el titular del ejercicio de la 

publico de la acción penal y tiene el deber de la carga de la prueba, asimismo 

indica que conduce y controla jurídicamente los actos de investigación que 

realiza la Policía Nacional del Perú, por lo que tanto los Fiscales como la 

Policía al formar un engranaje de trabajo ante un hecho delictivo, en la que el 

la policía realiza el trabajo operativo y la supervisión jurídica la realiza el fiscal,      

 

2. Como segundo resultado, los Fiscales y efectivos PNP que laboran en la 

jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote encuestados 

manifestaron que sobre la Resolución 729 – 2006, solo 25 (62%) si lo conocen, 

5 (12%) no lo conocen, 9 (23%) referentemente, 1 (3%) nunca ha escuchado 

de esa norma, lo que genera una incongruencia con la respuesta anterior, en 

razón que al análisis documental el art. 220º inc 5 del NCPP, establece que la 

Fiscalía de  la Nación, reglamentara este procedimiento a fin de normar el 

diseño y se pueda tener un control de este, por lo que en el art. 01º del citado 

reglamento, indica como objeto que es para regular el procedimiento para la 

incorporación de elementos materiales en la investigación de un hecho 

delictivo, con concordancia del art. 67º del código Procesal Penal que tipifica 

que la Policía Nacional del Perú en las funciones asignadas en el Proceso penal, 

por lo tanto en cumplimiento del art. 03º de la Resolución 729 – 2006, refiere 

que es de obligatorio cumplimiento para los Fiscales, funcionarios públicos y 

servidores del ministerio Publico, en tal sentido esta normativa es aplicable 

tanto para los Fiscales y Efectivos Policiales  en cumplimiento de sus funciones 

ante un hecho delictivo, afirmación corroborada con el punto 6º del acuerdo 

plenario 6 – 2012 /CJ – 116, por lo que se puede afirmar que los Fiscales y 
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efectivos policiales solo conocen relativamente la norma, a pesar que están 

obligados a conocerlo.  

 

3. El tercer Resultado se gesta con la interrogante si los Fiscales y efectivos PNP 

que laboran en la jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote 

encuestados, conocen el Protocolo de actuación interinstitucional específico 

para la aplicación de la incautación, comiso, hallazgo y cadena de custodia del 

año 2018, los encuestados respondieron: 23 (58%) que, si lo conocen, 9 (22%) 

que no lo conoce, 4 (10%) referencialmente y 4(10%) nunca han escuchado de 

ello. Por lo que al análisis documental con Decreto Supremo 10 – 2018, se 

aprobaron TRECE (13) protocolos de actuación interinstitucional, gestando el 

mencionado en la tercera interrogante de la encuesta, la misma que tiene como 

base legal el código penal y procesal penal, ley de la PNP, el Reglamento de la 

cadena de custodia, el acuerdo plenario 6 – 2012 y 5 – 2010, por lo que esta 

norma es aplicable para todos los delitos comunes según lo indicado en el 

alcance, por lo tanto es una reguladora de la Resolución 729 – 2006, ya que 

especifica tres tipos de sub procesos, de incautación, comiso y hallazgo, 

teniendo en consideración que al momento de realizar la investigación de un 

hecho delictivo, se realizan diferentes actos, similares pero diferentes, prueba 

de ello es que se realizan deferentes actas, por lo tanto este protocolo es un 

regulador del procedimiento antes mencionado, por lo que los Fiscales, en su 

calidad de conductor jurídico de la investigación está en la obligación de 

conocer y velar por la rigurosa aplicación de esta bajo el revestimiento de la 

legalidad, ya que no es una función exclusiva de los  Policías intervinientes en 

un hecho flagrante, ya que de suscitarse situaciones diferentes a la intervención 

de una persona en Flagrancia, el fiscal debería estar capacitado para iniciar este 

procedimiento. 

 

4. Como cuarto resultado, los Fiscales y efectivos PNP que laboran en la 

jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote encuestados al ser 

preguntados sobre quien inicia la cadena de custodia, manifestaron 9 (22%) 
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que el pesquisa a cargo de la investigación, 28 (70%) el primer funcionario que 

recoge la muestra, 2 (5%) el policía Básico y 1 (3%) el Fiscal de turno, lo que 

evidencia que los encuestados relativamente tienen conocimiento de quien 

realiza tal acción ya que según el art. 8 del citado procedimiento, esta inicia 

asegurando, inmovilizando o recogiendo de los elementos materiales, por lo 

tanto el primer funcionario público que recoge la muestra es quien esta 

calificado por la norma para que inicie la cadena de custodia, hecho que es 

corroborado con lo que indica en paso 1, 6 y 10 del sub proceso de incautación, 

el paso 12 del sub proceso de comiso y 14 del sub proceso de hallazgo.  

 

5. Como quinto resultado, los Fiscales y efectivos PNP que laboran en la 

jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote encuestados al ser 

preguntados sobre quienes se consignan en el formato de cadena de custodia 

en su recorrido procesal, manifestaron 36 (90%) que todos los que tienen 

contacto físico con la muestra y 4 (10%) solo quien recoge la muestra, lo que 

demuestra que muchos de los encuestados, no tienen conocimiento que deben 

anotarse en el formato de cadena de custodia, signado como A-7, acción que 

de no realizarse generaría la inobservancia del procedimiento y por lo tanto 

sería considerada como una prueba impertinente según lo indicado en el acápite  

b del punto 15 del citado acuerdo plenario, por lo que si se tiene en 

consideración el art 155º del CPP inc.2 al momento de su valoración en el 

proceso, por lo que al no anotarse podrían perjudicar la capacidad probatoria 

en relación al principio de legitimidad y al principio de “Mínima intervención” 

la misma cadena tipificada en el art. 4º de su reglamento. 

 

6. Como sexto resultado, los Fiscales y efectivos PNP que laboran en la 

jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote encuestados al ser 

preguntados sobre el rotulo, y el formato de cadena de custodia están en un solo 

formato o por separado, manifestaron 34 (85%) por formatos separados, 4 

(10%) y 2 (5%), siendo estos resultados equívocos a lo establecido legalmente, 

por lo plasmado en el Manual de Documentación policial, el Manual de 
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Criminalística y acuerdos sin sustento legal, en la que generan una fusión del 

rotulo y el formulario de cadena de custodia, contraviniendo con lo indicado 

en la resolución citada y avalado con el punto 15 acápite a. del acuerdo plenario 

que indica que por no elaborar los formatos, hacen perder la eficacia probatoria 

de las pruebas, por lo que los funcionarios antes mencionados, al redactar 

formularios ajenos a lo establecido podrían ser objetados en el desarrollo de la 

valoración en el proceso. 

 

7. Como séptimo resultado, los Fiscales y efectivos PNP que laboran en la 

jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote encuestados al ser 

preguntados sobre si conocen el procedimiento indicado en el art 13º de la cita 

resolución, manifestaron que 19 (47%) si lo conocen, 4 (10%) no lo conocen, 

14 (35%) referencialmente, 1(3%) nunca ha escuchado de ello y 2 (5%) no 

saben del tema, cuando la citada pregunta se refiere al procedimiento de 

recolección, embalaje y traslado, técnica que debe ser dominada por ambas 

instituciones encuestadas, ya que ambos tienen que estar capacitados para 

realizarla o en su defecto el fiscal está obligado a conocerlo según el art. IV del 

título preliminar que lo tipifica como conductor jurídico, el art. 3º del 

reglamento citado menciona que es de cumplimiento obligatorio para todos los 

fiscales dentro del territorio nacional y el art. 4º (control) y art. 12º 

(supervisión), por lo tanto se puede esgrimir una responsabilidad compartida 

entre los Fiscales y policías, el primero por no conocer el procedimiento para 

poder realizar la supervisión y control, los segundos por no saber emplearla. 

 

8. Como octavo resultado, los Fiscales y efectivos PNP que laboran en la 

jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote encuestados al ser 

preguntados sobre los casos en que se amerite una corrección en el formato de 

cadena de custodia, respondieron 12 (28%) que se realizara un acta o 

formulario nuevo, 2(5%) rectifica con enmendadura o corrector, 24 (57%) se 

efectúa un paréntesis y en observaciones explicando el motivo que la generaron 

y 2 (5%) nunca han escuchado de eso), respuestas que al contrastarlo con el art. 
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11º del procedimiento en mención, existe un gran porcentaje que desconoce 

esta acción, por lo tanto generaría un vicio que podría generar un vicio en el 

mecanismo probatorio, que le daría lugar a la exclusión probatoria según lo 

indicado en el punto 15 inc. “C” del acuerdo plenario mencionado, ya que los 

formularios y actas son partes de la cadena (art.7 – reglamento 729 - 2006), 

amparado con lo indicado en el art. 121º del código procesal penal que indica 

que la omisión de las formalidades la volverá invalorable y privara de sus 

efectos, por lo tanto es de carácter obligatorio su cumplimiento por parte de la 

las instituciones que la formulan y evitar que los hechos queden impunes. 

 

9. Como noveno resultado, los Fiscales y efectivos PNP que laboran en la 

jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote encuestados al ser 

preguntados sobre que elementos forman la cadena de custodia, respondieron 

3 (7%) que la conforman las actas, 2 (5%) los formularios, 6 (15%) los 

embalajes, 27 (68%) todos los mencionados y solo 2 (5%) indican no saber la 

respuesta, si bien es cierto la mayoría indico la respuesta correcta, sin embargo 

el porcentaje que respondió erróneamente son casi el 32% de los encuestados, 

lo que es una porcentaje considerable, si se tiene en cuenta que en la práctica 

serian casos que quedarían impunes, ya que el fiscal no podría emplearlas por 

ser considerados ineficaces, como se ha explicado en los resultados  

precedentes, ante el análisis documental.   

 

10. Como decimo resultado, los Fiscales y efectivos PNP que laboran en la 

jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote encuestados al ser 

preguntados sobre la aplicación del mismo procedimiento en los casos de 

incautación, comiso y hallazgo, respondieron 29 (72 %), 7(18%) y 4 (10%), 

cabe mencionar que esta pregunta está relacionada con la pregunta TRES, por 

lo que el protocolo de actuación interinstitucional podría considerarse como 

una norma reguladora de la cadena de custodia, por los fundamentos indicados 

en el tercer resultado, sin embargo existe una incongruencia entre ambos 

resultados, en razón que los efectivos policiales saben por su procedimiento 
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operativo policial tal como se les enseña en sus cursos de capacitación 

relacionados a investigación criminal, sobre la metodología según cada caso 

específico, pero desconocen el sustento legal ahora existente sobre este 

procedimiento.  

 

11. Como decimo primer resultado, los Fiscales y efectivos PNP que laboran en la 

jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote encuestados al ser 

preguntados sobre cual es la consecuencia jurídica ante la inobservancia del 

empleo de la cadena de custodia, respondieron 4 (10%) que es invalida, 16 

(40%) desconoce, 6 (15%) nulidad, 3 (8%) sanción administrativa, 1 (2%) no 

respondió y 10 (25%) dieron otro tipo de respuestas, lo que evidencia que el 

100% desconoce de las secuelas procesales, por no cumplir con los 

lineamientos establecidos, ya que la respuesta es la INEFICACIA DE LAS 

PRUEBAS, lo que corrobora nuestra hipótesis al determinar que los 

encuestados desconocen el adecuado procedimiento de cadena de custodia y 

sus repercusiones legales.    

 

12. Como décimo segundo resultado, los Fiscales y efectivos PNP que laboran en 

la jurisdicción del Distrito judicial del Santa – Chimbote encuestados al ser 

preguntados sobre el formato legalmente establecido para realizar la cadena de 

custodia, respondieron 14 (35%) por el formato A – 7 que está reglamentado, 

20 (50%) por el formato de acuerdo inter institucional entre el la Presidencia 

de  la Junta de Fiscales del Ministerio Publico y el Jefe de la Policía Nacional 

del Perú del distrito judicial de La Libertad, 3 (7%) por el formato que está 

indicado en el actual Manual de Documentación Policial 2018 y 3 (7%) por un 

formato que no está reglamentado y carece de sustento legal, cabe mencionar 

que la Resolución 729 – 2006, tiene anexos sus propios formatos, motivo por 

el cual el art. 7º indica que forma parte de la cadena de custodia, por lo tanto 

no se puede emplear otro formulario que no está normado, así como el art. 11º 

(formato de cadena de custodia), afirmación que esta corroborada en el último 

párrafo del punto 1.4 del Protocolo de actuación inter institucional, por lo que 
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la Fiscalía de La Libertad y de la Corte del Santa, desconociendo la legislación 

emitida por su propia institución, generaron formularios que carecen de valor 

legal y que pueden traer consecuencias legales al momento de la valoración, ya 

que al emplear formatos diferentes a lo establecido se estaría vulnerando 

(rompiendo) la cadena de custodia, asimismo cabe mencionar que la Doctrina 

exhibe en su Manual de Documentación Policial y Manual de Criminalística 

PNP. formatos diferentes a los establecidos, asimismo no menciona 

procedimiento ni formato en sus Procedimientos Periciales de Criminalística.  
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CAPITULO V: CONCLUSIONES 

 

Primero: Los Fiscales provinciales que laboran en las Fiscalías Provinciales 

Corporativas del Santa – Chimbote, en el año 2019, no están debidamente capacitados y 

no aplican adecuadamente el procedimiento de cadena de custodia y bienes incautados 

establecido en la Normativa Vigente, quedando demostrado que no tienen conocimiento 

óptimo de esta.  

 

Segundo: Los Efectivos Policiales que prestan servicios en las áreas de investigación de 

la División Policial – Chimbote, en el año 2019, no están debidamente capacitados y no 

aplican adecuadamente el procedimiento de cadena de custodia y bienes incautados 

establecido en la Normativa Vigente, quedando demostrado que no tienen conocimiento 

óptimo de esta.  
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CAPITULO VI: 

RECOMENDACIONES 
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CAPITULO VI: RECOMENDACIONES 

 

Primero: Difundir el adecuado procedimiento de la Resolución Nro. 729 – 2006 – MP – 

FN y en el Protocolo de actuación interinstitucional específico para la aplicación de la 

incautación, comiso y hallazgo y cadena de custodia normada en el Decreto supremo 10 

– 2018 – JUS, en todos los operadores de Justicia. 

 

Segundo: Reemplazar los Formatos de cadena de custodia existentes en el Distrito 

Judicial del Santa – Chimbote y difundir los formatos legalmente establecidos en la 

Resolución Nro. 729 – 2006 – MP – FN. 

 

Tercero: Realizar una capacitación en conjunta a los Fiscales de las Fiscalías 

Provinciales Corporativas del Santa – Chimbote y de los efectivos policiales que prestan 

servicios en las áreas de investigación de la División Policial – Chimbote.  

 

Cuarto: Comunicar a la Dirección General de la Policía Nacional del Perú, para que 

modifiquen su Manual de Documentación Policial, y sea insertado en el adecuado 

Procedimiento de Cadena de Custodia y sus formatos en su Doctrina (Manual de 

Criminalística y Manual de Procedimientos Periciales en Criminalística de la PNP). 

 

 

. 
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CAPITULO IX: ANEXOS 

 

- Copia de la Publicación del Diario “El Peruano” del 22 de junio del 2006, de la 

Resolución 729 – 2006 – FN – MP.    

- Cuestionario para realizar las encuestas a los Fiscales y efectivos policiales que 

laboran en la jurisdicción del Distrito Judicial y policial del Santa – Chimbote.  

- Acuerdo Plenario Nro. 6 – 2012/CJ – 2016. 
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ENCUESTA PARA RMP DE LAS FISCALÍAS PROVINCIALES PENAL 
CORPORATIVAS DEL SANTA – CHIMBOTE Y EFECTIVOS PNP 

 
Institución a la que pertenece: ______________________________________________ 
 
INSTRUCCIONES: La presente encuesta es realizada con fines académicos a fin de realizar un 
trabajo de campo, referente al conocimiento del Representante del Ministerio Público y efectivos 
policiales de la jurisdicción Judicial del santa – Chimbote, sobre la aplicación del adecuado 
procedimiento de cadena de custodia para elementos materiales y evidencias en el proceso penal. 

 
1. ¿Conoce Ud. El adecuado procedimiento a aplicarse en la cadena de custodia?  

a. Si       c. nunca he escuchado de ello 
b. No      e. N.A. 

 
2. ¿Conoce Ud. el procedimiento de la Resolución Nro. 729 – 2016 – MP- FN, denominada 

“Reglamento de cadena de custodia de elementos materiales, evidencias y administración de 
bienes incautados”, del 15 de junio del 2006? 
a. Si      d. nunca he escuchado de ello 
b. No     e. N.A. 
c. Referencialmente  
 

3. ¿Conoce Ud. el procedimiento del Protocolo de actuación interinstitucional específico para la 
aplicación de la incautación, comiso, hallazgo y cadena de custodia del año 2018? 
a. Si      d. nunca he escuchado de ello 
b. No     e. N.A. 
d. Referencialmente  
 

4. ¿Quién inicia la cadena de custodia?  
a. El pesquisa a cargo de la investigación   c. El Policía básico  
b. El primer funcionario que recoge la muestra  d. El Fiscal de turno 
c. El Perito de Inspección Criminalística  

 
5. ¿Quiénes se consignan en el formato de cadena de custodia, en su recorrido procesal?  

a. Todos los que tienen contacto físico con la muestra  
b. solo quien recoge la muestra  
c. solo los peritos que analizan la muestra  

 
6. ¿En la cadena de custodia, el rotulo y el formato de cadena de custodia, van en un solo formato 

o por separado? 
a. Formatos Separados    d. nunca he escuchado de ello 
b. En un solo formato   e. N.A. 
c.   no está establecido 

 
7. ¿Conoce Ud. El procedimiento a emplearse, indicados en el art. 13 de la Resolución Nro. 

729 – 2016 – MP- FN, (Reglamento de cadena de custodia)? 
a. Si      d. nunca he escuchado de ello 
b. No     e. N.A. 
c.   Referencialmente  

 
8. Según el Art. 11° Resolución Nro. 729 – 2016 – MP- FN (Reglamento de cadena de custodia) 

¿en los casos que se amerite una corrección en el formato de cadena de custodia se 
efectuara?  
a. El llenado de una nueva acta o formulario   d. nunca he escuchado de ello 
b. Rectificara con enmendadura o corrector  e. N.A. 
c.   se efectuara un paréntesis y en observaciones explicando el motivo que la generaron 
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9. Según el Art. 7 de la Resolución Nro. 729 – 2016 – MP- FN (reglamento de Cadena de 
custodia), forman parte de la cadena de custodia:  
a. Las actas      d. Todas las anteriores 
b. Formularios     e. Ninguna de las anteriores 
c.   Embalajes   

 
10. Se aplica el mismo procedimiento en los casos de incautación, comiso y hallazgo: 

a. Si  b. No      c. depende (De ser esta alternativa su respuesta sustente el motivo)  
___________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 

  
11. Cual es consecuencia jurídica ante la inobservancia del procedimiento de la cadena de 

custodia establecida en la Resolución Nro. 729 – 2006 – MP – FN:    
__________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

 
12. Marque el formato legalmente establecido para el procedimiento de la cadena de custodia: 

 
Formato A:      Formato B: 

          
 

Formato C:      Formato D: 
                                                  

                          

 

 
































